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ENTREVISTA. JAIME ZAVALA COSTA, PRESIDENTE DEL COLEGIADO

Modificarán res ~amen!
del THbunal de Ser~r
¯ Autoridad difunde
propuesta en su página
web institucional

¯ Explican bondades
de la iniciativa y
objetivos prioritarios

Con la finalidad de agilizar el trámite
de los recursos de apelación ante
el Tribunal del Servicio Civil (TSC)
y reducir sus costos, la Autoridad
Nacional del Servicio Civil (Servir)
modíficará el reglamento de este
°elogiado.

El proyecto de decreto supremo
que reforma esta norma re~amen-
tarja se difunde en la página web
institucional: www.servir.gobpe y
sobre esta propuesta el Diario Oficial
El Psraenu dialogó con el presidente
de dicho tribunal, Jaime Zavala Cos-
ta, quien detalló las bondades de la
iniciativa y la labor que realiza la iris-
tancia administrativa a su cargo.
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-La aplicación de algunos de los
requisitos y formalidades exigidos
por el reglamento de] TSC -aprobado
mediante el Decreto Supremo N° 008-
2010-PCM- ha revelado una influencia
a~egativa en el análisis y resolución
de los recursos de apelación, la apa-
rición de fricciones innecesarias con
las entidades y una comprensible
inquietud en los impugnantes.

Dada vez Len mayor frecuencia
nos vemos en la necesidad de: soli-
citar la subsanación de los recursos
de apelación, requerir los antece-
dentes completos del expediente,
solicitar informes complementarios
a las entidades e, incluso, comum-
°aciertes de las propias resoluciones

¯ impugnadas. La propia notificación
de estos requerimientos, tal como
está planteada en el reglamento del
tribunal, trae consigo dificultades
que no siempre pueden ser superadas
con la prontitud que se requiere. El
considerable incremento de nuestra
carga procedimental, no hace sino
confirmar la urgencia de ofrecer una
solución a este problema.

¿Cuáles son las ventajas de
la propuesta?

-El traslado a las entidades de
las responsabilidades de: verificar
el cumplimiento de los requisitos
de admisibilidad de los recursos de
apelación, solicitar la respectiva sub-
sanación a los impognantes, cuando
estos no fuesen cumplidos, y elevar
los expedientes con los antecedentes
completos, permitirá al TS¢ realizar
un análisis inmediato de los casos
sometidos a su conocimiento. Ade-
más, posibilitará limitar los pedidos
de información a aquellos supuestos
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Objetivos
prioritarios
Zavala advierte que el pñmer reto
es establecer una estrategiainte-
oral de comunicación y difusión
dirigida a los administrados y
las entidades para afianzar sus
conocimientos sobre el ámbito
de la competencia del tribunal,
los precedentes administrativos l
de observancia obligatoria y los
criterios de interpretación usa-
dos en sus resoluciones.

’Esto hará posible que ases or-
ganiamosapliquen correctamente
las normas de 0estión de recursos
humanos de conformidad con
nuestros pronunciamientos como
última instancia administrativa y
que los trabajadores a su servicio
tengan conocimiento pleno de
cómo y cuándo acudir en apela-
ción al TSC". afirma.

Otro objetivo, señala, es
crear tres salas para que atien-
dan recursos de apelación del
Gobierno Nacional, y de los
gobiernos regionales y locales,
respectivamente,

También se pretende agilizar
el procedimiento a través de mo-
dificaciones reglamentarias y la
notificación electrónica.

’Se requiere precisar el plazo
derTSC para resolver los recur-
sos de apelación sometidos a su
conocimiento, fijándolo en 180
días hábiles’, subraya.
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derechos de los administrados y remunnraclóntotal comolos expedientes y la de las entidades, y buscará otorgar base del c~.lculo de tas
consulta d.u y seguridad procedi~ asigna°ígneo por cumplir 25las celeridad al~ ~ personas Impuonantes miento. . y30a~osdeserviciosy

¿cuál es la actual ca~ga pro subsidios por fallecimiento y¯ ~;,.’~,,"sobre el estado de .sus cedlmental del tribuna]? gastos de sepelio, para los
i~ recursos de apela°ion -Al 30 de marzo de este año, ha trabajadores de la carrera
~~~ en el p0ñal de Servir." ~lan ingresado al TSC 3~ mil 721 administrativa.
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a las comosuperiorierárquieo 8arante del día se incrementa, debido a la gran docentes suietos al régimen del
rcas respeto irrestricto del ordenamiento cantidad de recursos que se remiten profesorado.
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